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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez, 

la presente Demanda de Responsabilidad Declarativo Verbal, informando 

que, la parte demandante, interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra el auto interlocutorio de fecha 10 de septiembre de 2024, 

dentro del término legal correspondiente. Pasa para lo pertinente. 

  

SERGIO DAVID QUIÑONEZ LÓPEZ  

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE BOLÍVAR - CAUCA 

CÓDIGO: 19-100-31-89-001 

Correo: j01prctobolc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL - DECLARATIVO VERBAL. 

Radicado: 190013189001-2023-00079-00 

Demandante EIVER YAMID BURBANO RUIZ Y OTROS 

Demandado EMPRESA MONTAGAS S.A ESP Y OTROS 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N. 

 
Bolívar Cauca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
El 10 de septiembre de 2024, este despacho judicial profirió auto 

interlocutorio mediante el cual se fija audiencia del artículo 372 

del CGP, se decretaron pruebas, auto fijado en estado en día 

diecinueve (19) de septiembre de 2024, Dentro del término legal, 

el apoderado judicial de la parte demanda presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación frente a lo siguiente:  

 

Señala la demandada que en virtud del artículo 262 del C.G.P.  

se permite que una de las partes del proceso, en debida forma, 

solicite la ratificación de documentos emitidos por un tercero, 

solicitando que el despacho decrete la ratificación de los 

documentos aportados por la parte demandante.  

 

Acorde con lo anterior, le asiste razón a la parte recurrente, 

debiendo este despacho, revocar lo dispuesto en el numeral de 

segundo del auto de referencia, en lo referente a las pruebas 

documentales aportadas por la parte demandante, debiendo así 

dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 262 del CGP, que 

Disponen:  
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“ARTÍCULO 262. DOCUMENTOS DECLARATIVOS 

EMANADOS DE TERCEROS. Los documentos privados de 

contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán 

por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que 

la parte contraria solicite su ratificación.” 

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene, que en contestación de la 

demanda de la parte recurrente CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A., se solicitó la rectificación de la certificación emitida por el 

contador Héctor Alejandro Giraldo Triviño de fecha 31 de marzo 

de 2023 y de las declaraciones extra juicio efectuadas por las 

señoras Mariela Ruiz y Yina Gisela Buitrón, en ese sentido, se 

tiene que la vía para la contradicción de estas pruebas, al ser 

documentos emanados por un tercero, es la ratificación de la 

prueba documental, en los términos del artículo 262 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE BOLIVAR CAUCA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR lo dispuesto en el NUMERAL 

SEGÚNDO del auto interlocutorio del 10 de septiembre de 2024, en 

referente al decreto de las pruebas documentales “9. Copia de 

declaración juramentada MARIELA RUIZ; 10. Copia de declaración 

juramentada DE GINA GISELA BUITRON ZUÑIGA; 17. Certificado del 

contador.” 

 

SEGUNDO: ORDENAR RATIFICACIÓN de la certificación emitida por 

el contador Héctor Alejandro Giraldo Triviño de fecha 31 de marzo 

de 2023: de la declaración juramentada rendida por la señora 

MARIELA RUIZ de fecha 04 de febrero de 2022; de la declaración 

juramentada rendida por la señora GINA GISELA BUITRON 

ZUÑIGA de fecha 28 de abril de 2023. 

 

TERCERO: Que, como consecuencia de lo anterior, se ordena a la 

parte demandante que haga comparecer al señor Héctor Alejandro 
Giraldo, a la señora MARIELA RUIZ y a la señora GINA GISELA 
BUITRON ZUÑIGA, para la práctica de la prueba en los términos 

del 262 del CGP, para la audiencia del art, 273 del CGP. 

                   
                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
La Juez, 

 
              ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO 
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MFR 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO BOLÍVAR – CAUCA 

Por Anotación en ESTADO No. 31  

Hoy: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

El secretario,   

 

SERGIO DAVID QUIÑONEZ LÓPEZ   


